
SVM/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2015-00223-00 
DEMANDANTE: JOSE ANDRES IBAÑEZ TOVAR 
DEMANDADO: GUSTAVO NARANJO MESA - MARTHA PATRICIA 

NARANJO MESA - META PETROLEOUM CORP 
SUCURSAL COLOMBIA - META PETROLEOUM CORP 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se encontraba 
programada audiencia para el día de quince (15) de marzo de 2023 a las cuatro 
(04:00 p.m.) de la tarde, la cual no se llevó a cabo, lo que implica la necesidad de 
reprogramarse para una nueva fecha y hora. Sírvase proveer. 
 
 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

1. Incorpórese como prueba al proceso y córrase traslado por el termino de tres 
(3) días la documental aportada por la parte demandada FRONTERA 
ENERGY COLOMBIA CORP. SUCURSAL COLOMBIA el día 13 de marzo de 
2023. 
 

2. CITAR a las partes para el LUNES VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DEL 
2024 A LAS 02:30 P.M., para surtir la audiencia virtual a la que se refiere 

el artículo 80 del CPL., a través de la plataforma Microsoft teams. 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y svargasmo@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a la 
plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa. 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 
memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos electrónicos de los 
testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las direcciones 

citadas con un día de antelación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  



SVM/ 

 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de 2024 

Por ESTADO N° 004 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
 Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2017-000683-00 

DTE: JAVIER ALEJANDRO RUIZ AREVALO Y OTROS. 

DDO: AVIANCA y SERVICOPAVA CTA. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

 R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de 
AVIANCA Y SERVICOPAVA CTA y a favor de cada uno de los demandantes, de la siguiente 
manera: 
 
A favor de:  
 
JAVIER ALEJANDRO RUIZ AREVALO_____________________$8.426.142.00 
CARLOS ARTURO BARRERA ALARCO____________________$5.869.367.00 
RONALD AUGUSTO SUAREZ CRUZ______________________$5.500.439.00 
JULIO CESAR SALCEDO FUENTES______________________$6.220.254.00 
JHON GERARDO QUINTERO ESPITIA____________________$5.836.239.00 
HECTOR FABIO SAENZ APONTE________________________$5.502.122.00 
OSCAR ANTONIO ARISTIZABAL________________________$6.376.065.00 
JULIO ALEXANDER SANABRIA TORRES__________________$5.357.374.00 
CESAR OLMEDO ESCAMILLA__________________________$6.029.577.00 
 
 
 Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2017-000683-00 

DTE: JAVIER ALEJANDRO RUIZ AREVALO Y OTROS. 

DDO: AVIANCA y SERVICOPAVA CTA. 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
 
 
LIQUIDACIÓN:  
 
 
AGENCIAS EN DERECHO DE 1a INSTANCIA A FAVOR DE LOS DEMANDANTES Y 

A CARGO DE LAS DEMANDADAS AVIANCA Y SERVICOPAVA: 

 

JAVIER ALEJANDRO RUIZ AREVALO_____________________$8.426.142.00 
CARLOS ARTURO BARRERA ALARCO____________________$5.869.367.00 
RONALD AUGUSTO SUAREZ CRUZ______________________$5.500.439.00 
JULIO CESAR SALCEDO FUENTES______________________$6.220.254.00 
JHON GERARDO QUINTERO ESPITIA____________________$5.836.239.00 
HECTOR FABIO SAENZ APONTE________________________$5.502.122.00 
OSCAR ANTONIO ARISTIZABAL________________________$6.376.065.00 
JULIO ALEXANDER SANABRIA TORRES__________________$5.357.374.00 
CESAR OLMEDO ESCAMILLA__________________________$6.029.577.00 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. -------------------   0   -------------------------- 
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO CASACION ----------------    0    ------------------------- 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, de no obstar solicitud pendiente de resolver ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO:  11001310500720170042200 
DEMANDANTE MARIA LILIANA CAPERA MORENO 

DEMANDADO  PORVENIR S.A - POSITIVA S.A - SERVIN SAS 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 
demandante remitió constancia de notificación de que trata el articulo 291 del 
C.G.P., a fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado el día 29 de agosto de 
2023. Aunado a o anterior la sociedad DECOBLOCK S.A., no ha dado cumplimiento 
al oficio remitido en la misma fecha, ordenados en audiencia del 15 de noviembre 
de 2022. Sírvase proveer. 
 
 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial, dispone: 
 
TENER por NO NOTIFICADA la demanda a la vinculada OLGA MARITZA 
HERNANDEZ GOMEZ, por cuanto la certificación remitida por la parte demandante 
no cumple con las disposiciones del articulo 291 del C.G.P., en cuanto señala en 
su numeral 3: 

3.  La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará 

sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 

que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a 

recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 

entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada 



en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer 

será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 

días. (…) 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente. 

Conforme lo anterior la documental remitida no cuenta con lo señalado en el inciso 
primero del numeral 3 en cuanto a la fecha de notificación la cual no corresponde 
al del auto admisorio sino la vinculación al proceso de fecha 15 de noviembre de 
2022. 
 
Por otra parte, la citación carece de relacionado a la previsión de comparecer al 
Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la notificación, 10 días en caso de residir 
fuera de la ciudad o 30 días en caso de residir en el exterior. 
 
Aunado a lo anterior tampoco aporta la parte demandante la copia del cotejo y la 
certificación de la entrega de la citación en el domicilio de la vinculada; razón por 
la cual se tendrá por no notificada y se requiere nuevamente a la parte accionante 
realizar la notificación conforme a las disposiciones del artículo 291 y 292 del 
C.G.P., o la Ley 2213 de 2022 y una vez notificada allegar los soportes de esta. Se 
advierte que la notificación deberá contar con la constancia de recibido de la 
demanda en caso de realizarse por este medio. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 
ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de 
hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y 
WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 



 

 
 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C dieciocho (18) de enero de 2024 

Por ESTADO N° 004 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
 Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00586-00 

DTE: JUAN CARLOS RAMON PACHECO GIRALDO 

DDO: COLPENSIONES-COLFONDOS 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de 
COLPENSIONES Y COLFONDOS por la suma de $2.600.000.00 cada uno (2SMLMVc/u) y 
a favor de la parte demandante. - Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00586-00 

DTE: JUAN CARLOS RAMON PACHECO GIRALDO 

DDO: COLPENSIONES-COLFONDOS 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
 
 
LIQUIDACIÓN:  
 
 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.600.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLFONDOS________$2.600.000.00 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. ------------------------   0   --------------------------- 
 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual COLFONDOS debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES conforme a lo ordenado en 1a y 2a instancia y con la constancia de 
su pago o transferencia. - Por secretaría se hará el control al término anterior para el 
cumplimiento de lo ordenado, en caso contrario pase al despacho para resolver lo 
conducente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
 Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00740-00 

DTE: JAIME JOSE ISAZA CEBALLOS 

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de 
COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS por la suma de $2.600.000.00 cada uno 
(2SMLMVc/u) y a favor de la parte demandante. - Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00740-00 

DTE: JAIME JOSE ISAZA CEBALLOS 

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
 
 
LIQUIDACIÓN:  
 
 
 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.600.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.600.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLFONDOS________$2.600.000.00 
 
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. ------------------------   0   --------------------------- 
 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR Y COLFONDOS deben presentar el informe 
detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto 
de devolución a COLPENSIONES conforme a lo ordenado en 1a y 2a instancia y con la 
constancia de su pago o transferencia. - Por secretaría se hará el control al término 
anterior para el cumplimiento de lo ordenado, en caso contrario pase al despacho para 
resolver lo conducente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
 Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00315-00 

DTE: NURY FRANCELINA COTRINO GARCIA 

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de 
COLPENSIONES Y PORVENIR por la suma de $2.600.000.00 cada uno (2SMLMVc/u) y a 
favor de la parte demandante. - Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00315-00 

DTE: NURY FRANCELINA COTRINO GARCIA 

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
 
 
LIQUIDACIÓN:  
 
 
 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.600.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.600.000.00 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$1.160.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$1.160.000.00 
 
 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES conforme a lo ordenado en 1a y 2a instancia y con la constancia de 
su pago o transferencia. - Por secretaría se hará el control al término anterior para el 
cumplimiento de lo ordenado, en caso contrario pase al despacho para resolver lo 
conducente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
 Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00475-00 

DTE: ALVARO CHAVEZ PORRAS 

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 
de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de 
COLPENSIONES Y PORVENIR por la suma de $2.600.000.00 cada uno (2SMLMVc/u) y a 
favor de la parte demandante. - Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.   
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2021-00475-00 

DTE: ALVARO CHAVEZ PORRAS 

DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  
 
 
LIQUIDACIÓN:  
 
 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.600.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.600.000.00 
 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. ------------------------   0   --------------------------- 
 
 
La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 
realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 
partes, término en el cual PORVENIR debe presentar el informe detallado del 
cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de devolución 
a COLPENSIONES conforme a lo ordenado en 1a y 2a instancia y con la constancia de 
su pago o transferencia. - Por secretaría se hará el control al término anterior para el 
cumplimiento de lo ordenado, en caso contrario pase al despacho para resolver lo 
conducente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 004   fijado 

hoy 18 DE ENERO DE 2024

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2023-00387-00  

DEMANDANTE  JULIANA VALENTINA NAVARRO CERVERO  
SANDRA MILENA RODRÍGUEZ MENDIVELSO  
LUZ MARY ORTIZ RAMOS  
PABLO HENRY NOVOA MORENO  

DEMANDADO  AUTO 93 S.A.S.  
JUAN FELIPE CUCALÓN CEBALLOS  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, se hace modificar la 
decisión tomada en auto que antecede, comoquiera que la parte actora si subsanó la 
demanda en tiempo. Sírvase proveer. 
 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Revisado el memorial allegado por la parte actora, se observa que, el Despacho rechazó 
la demanda, cuando esta fue subsanada en tiempo, por lo que, bajo los apremios del 
artículo 132 del C.G.P., debe dejarse sin valor y efecto la decisión adoptada en auto 
de fecha 5 de diciembre de 2023, para en su ligar admitir la demanda, ordenar la 
respectiva notificación y correr traslado.  
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se ADMITE 
la anterior demanda ordinaria de primera instancia, así como su reforma, impetrada 
por los señores (as) JULIANA VALENTINA NAVARRO CERVERO, SANDRA MILENA 
RODRÍGUEZ MENDIVELSO, LUZ MARY ORTIZ RAMOS y PABLO HENRY NOVOA 
MORENO en contra de la sociedad AUTO 93 S.A.S., representada legalmente por 
Juan Felipe Cucalón Ceballos y/o quien haga sus veces y la persona natural JUAN 
FELIPE CUCALÓN CEBALLOS. 
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a los demandados. 
Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, a cargo de la parte actora 
quien deberá efectuar la notificación, aportando demanda, anexos y auto admisorio. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar todos 
los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que versen sobre 
los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás que se soliciten 
en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 
parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en cuenta 
los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, las partes 
podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte y con 



BNC/ 

observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el CGP; y los 
experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad y la 
experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   y 
conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser 
remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la 
devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 
videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de 2024 
Por ESTADO N° 004 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2023-00398-00 
DEMANDANTE SILVANO GÓMEZ STRAUCH 
DEMANDADO COLPENSIONES – PROTECCIÓN – COLFONDOS – 

PORVENIR – SKANDIA 
  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANA LUCÍA NIÑO GUERRERO, (a) identificado 
(a) con la C.C. 21.239.426 portador (a) de la T.P. No. 107.617 CSJ, como apoderado(a) 
judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Por haberse subsanado en tiempo y por reunir los requisitos de ley y los establecidos 
por la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia impetrada por el (a) el señor (a) SILVANO GÓMEZ STRAUCH, en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A.,COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las demandadas. 
Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda por la secretaría del Juzgado 
a COLPENSIONES, a las AFP de carácter privado deberá efectuarlo la parte actora. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar todos 
los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que versen sobre 
los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás que se soliciten 
en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 
parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 
conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y 
al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los 
términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en cuenta 
los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, las partes 
podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte y con 
observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el CGP; y los 
experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad y la 
experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 



BNC/ 

contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en un 
único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 
documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, 
MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de 2024 
Por ESTADO N° 004 de la fecha, fue notificado el auto anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2023-00426-00 

DEMANDANTE MARINA PANTOJA ANDRADE 

DEMANDADO COLPENSIONES  

  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por haberse subsanado en tiempo y por reunir los requisitos de ley y los establecidos 

por la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera 

instancia impetrada por el (a) el señor (a) MARINA PANTOJA ANDRADE, en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a la demandada. 

Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar todos 

los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que versen sobre 

los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás que se soliciten 

en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 

parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 
conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y 
al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los 
términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en cuenta 

los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, las partes 

podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte y con 

observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el CGP; y los 

experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad y la 

experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 

contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en un 

único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, 

MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



BNC/ 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de 2024 

Por ESTADO N° 004 de la fecha, fue notificado el auto anterior 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2023-00433-00 
DEMANDANTE LUIS HERNÁN SOTO MEJÍA 
DEMANDADO PROTECCIÓN 
  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN PABLO ORJUELA VEGA, (a) identificado 
(a) con la C.C. 79.949.248 portador (a) de la T.P. No. 130.805 CSJ, como apoderado(a) 
judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se ADMITE 
la anterior demanda ordinaria de primera instancia, así como su reforma, impetrada 
por el (a) el señor (a) LUIS HERNÁN SOTO MEJÍA en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a la demandada. 
Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda, a cargo de la parte actora 
quien deberá efectuar la notificación, aportando demanda, anexos y auto admisorio. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar todos 
los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que versen sobre 
los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás que se soliciten 
en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 
parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en cuenta 
los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, las partes 
podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte y con 
observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el CGP; y los 
experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad y la 
experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   y 
conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser 
remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la 
devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 
videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



BNC/ 

 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de 2024 
Por ESTADO N° 004 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2023-00435-00 
DEMANDANTE AURA MARINA OLIVA HERRERA 
DEMANDADO COLPENSIONES – GRAN ALMACÉN 

GALERÍAS S.A. 
  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRA JANETH SALGUERO ABRIL, (a) 
identificado (a) con la C.C. 23.694.390 portador (a) de la T.P. No. 148.986 CSJ, como 
apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
Por haberse subsanado en tiempo y por reunir los requisitos de ley y los establecidos 
por la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia impetrada por el (a) el señor (a) AURA MARINA OLIVA HERRERA, en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
sociedad GRAN ALMACÉN GALERÍAS S.A. EN LIQUIDACIÓN, representada 
legalmente por el Liquidador Leonardo Bernal Morales y/o quien haga sus veces. 
 
De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las demandadas. 
Para tal efecto hágasele entrega de copia de la demanda por la secretaría del Juzgado, 
a COLPENSIONES únicamente y la de carácter privado deberá efectuarlo la parte 
actora. 
 
Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar todos 
los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que versen sobre 
los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las demás que se soliciten 
en el escrito demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del 
parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so pena de tenerla por no contestada. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 
conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y 
al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la notificación en los 
términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
 
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en cuenta 
los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, las partes 
podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte y con 
observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el CGP; y los 
experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad y la 
experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-
2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 
contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en un 



BNC/ 

único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 
documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, 
MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de 2024 
Por ESTADO N° 004 de la fecha, fue notificado el auto anterior 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2018-00645-00 
DEMANDANTE: MARLENE ROA HEREDIA 
DEMANDADO: PROYECTOS ESCOLARES EDUCATIVOS EU 

CAREN ANDREA TORRES RODRÍGUEZ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que el apoderado de 
la parte demandante presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación en 

contra del auto que rechaza la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 SECRETARIA  
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El apoderado de la parte demandada Caren Andrea Torres, presenta recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, en contra del auto de fecha 15 de agosto de 
2023, por medio del cual se tiene por no contestada la demanda por parte de la 

referida demandada. 

Fundamenta sus suplicas, en que, dentro del término concedido por el Despacho, 
contado a partir de los dos días siguientes hábiles a la fecha de notificación, es 
decir del 10 de febrero de 2023, en tiempo radicó la contestación de demanda al 
Despacho, puntualmente el día 28 de febrero del 2023, y pese a ello, no se tuvo en 
cuenta el escrito de contestación y arbitrariamente tuvo por no contestada la 

demanda.  

Es necesario aclarar que, el recurso de reposición, conforme al artículo 63 del 
C.P.T., y de la S.S., se interpone dentro de los dos (2) días siguientes a la 
notificación por estado de la providencia que se recurre y el recurso de apelación, 
conforme al artículo 65 de la misma norma, se interpone por escrito, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación por estado. La providencia objeto de 
recurso data del 15 de agosto de 2023, notificado en estado del 16 de agosto del 
mismo año, por lo que el termino corre desde el 17 de agosto de 2023 y el recurso 
es interpuesto el 22 de agosto, es decir al día 3°. En ese orden de ideas, el recurso 
de reposición es extemporáneo, sin embargo, el de apelación si se encuentra dentro 

del término.  

Ahora bien, y comoquiera que, los argumentos que esboza el recurrente son 
certeros, el Despacho estudiará la solicitud y de oficio dejará sin valor y efecto parte 

de la decisión que es objeto de estudio en esta providencia.  
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Para resolver el Despacho, observa que, de los pantallazos que aporta el 
memorialista en su escrito, se evidencia que, en efecto radicó la contestación el día 
28 de febrero de 2023, sin embargo, hubo un error en la digitación del correo pues 

se puso jlato07@cendoj y falto el resto del dominio.  

 

Asimismo, de manera correcta envió el escrito de contestación en el mismo cuerpo 
de correo  a la dirección electrónica jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co correo 
institucional de la Oficial Mayor encargada, por lo que, aunque no es el correo para 
radicar memoriales, ya que el único autorizado para tal fin,  es el oficial del Juzgado 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y en razón a ello no se había anotado en el 
sistema del Siglo XXI la contestación de demanda, y dado que, lo que ocurrió fue 
un error de digitación, el Despacho modificará la decisión adoptada en auto de 
fecha 15 de agosto de 2023, en lo que respecta al haber tenido por no contestada 
la demanda, y consecuencialmente, la tendrá por contestada y ordenará la 
inmediata remisión del proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de Bogotá, como 
en dicha providencia se dispuso.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 
la demandada Caren Andrea Torres contra el auto de fecha 15 de agosto de 2023, 

por ser extemporáneo. 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral 2° del auto de fecha 15 de 
agosto de 2023 y en su lugar TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte 

de la señora CAREN ANDREA TORRES.  

TERCERO: dejar incólume las demás decisiones emitidas en auto de fecha 15 de 
agosto de 2023. 

CUARTO: por secretaria REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO 
CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRUCITO, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 1° del Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del 

cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022”. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C dieciocho (18) de enero de 2024 

Por ESTADO N° 004 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 


